
CUARTO.–La interesada deberá cesar en su destino actual el día 7
de agosto de 2000, debiendo tomar posesión en el nuevo puesto
adjudicado el día siguiente.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Secretario Gene-
ral Técnico de la Consejería donde preste servicios la funcionaria po-
drá diferir el cese por necesidades del servicio hasta veinte días há-
biles, debiendo comunicárselo a la Consejería a que ha sido destina-
da la interesada y a la Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios la funcionaria y siempre que sea por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por la Consejería de Presidencia, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retribución
del puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen, la fun-
cionaria tendrá derecho a ser indemnizada por cuantía igual a la
diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización del
primer mes de prórroga.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino la actora, podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita la interesada por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mis-
mo órgano que dictó la presente Resolución en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o bien, interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, aten-
diendo a su competencia territorial, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, según lo dispuesto en los arts. 8 y 14 en relación
con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Mérida, 2 de agosto de 2000.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 6 de septiembre de 2000,
por la que se declaran aprobadas las
listas provisionales de admitidos y
excluidos para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 30 de
junio de 2000, de habilitación de Guías
Turísticos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 30 de junio de 2000, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 80 de 11 de julio, por la que se convocan exámenes
de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E

PRIMERO.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en las pruebas selectivas
convocadas mediante la referida Orden (Anexo I y II).

SEGUNDO.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles contados desde el día de la publicación de la presente Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la realización de las pruebas.

TERCERO.–La lista de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rá expuesta al público durante el plazo de subsanación de defectos
y reclamaciones, en la Consejería de Obras Públicas y Turismo (Di-
rección General de Turismo) y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 6 de septiembre de 2000.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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